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Dr. Nelson Prado 
NOTARIO 

. 

«Tertero y 

e FAPpases- para. contratar y ebligarse, a cquienez.-de. 

   

  

OTORGAN: ANA LUCIA PAZ Y MIÑO VELA, SAN 

y CARLOS ALBERTO VARGAS 

CUANTIA: *%. 400.00     
(JR) Dir 3 copias 

En la ciudad dE "Ruitoy” Perrito Metropeila Q» 

capital de la República del Ecuador 

estbiceaha de paiembra del -añ6 dos mi -T2000.11.28), 

    

  

ante mí, docktór Nelson Prado, Mofxrip--Erigésima. -- 

“este “cantán,comparecen los seffores (1) 

ANA: LUCIA PAZO Y OMIÑO VELAJ casada, -SONTIOGO—PAz—Y-> 

UINO HELAF Su PESTO) SANDRA ELIZADETH-TAPPHE AARCON > 

ccesada. y CARLOS CACBERTO VARGAS: “arado? por sus 

propios , derechos. Los comparecientes son de 

cAacionalidad eruatorianas MAYOTES: |. de edade 

? 

conocerles doy fe, y me han presentado sus documentos 

de identidad, bien instruidos por mí, el Notario, en 

el abjeto y resultados de esta escritura que a 

celebrarla proceden, libre y voluntariamente, me 

solicitan eleve e escritura pública el contenida de 

la minuta cuyo texto es el que sigues SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo 

airvase insertar una de Constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, al tenor de las siguientes



cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECTENTES.— Comparecen a 

la celebración de la presente escritura la señora 

Ána Lucía Paz y Miño Vela, señor Santiago Paz y Milo 

Vela, señora Sandra Elizabeth Tapia Mlarcán y el 

señor Carlos Alberto Vargas, los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil casados 4 excepción del señor Santiago 

Paz y Miho Vela, domiciliados en *sta ciudad de 

Quito, por Sus propios derechos, libre y 

  

voluntariamente, convienen en constituir una compañía 

de responsabilidad limitada, de «cuerdo a los 

siguientes  estatutos.- CAPITULO  PRIMERD.- 

DEMDMIMACION, OBJETO. DURACION, NACIONALIDAD, 
. . 

, » -v 

DOMICILIO, -  —ARTICU PRIMERD.- La compañía se       

   

  

denominará Á A DE VIAJES WMANZANATRAVEL COMPAÑIFO . 

IMITADA + ARATICULO SEGUNDO.— OBJETO.— La compañía se  * " 

dedicará q Uno. Peuyección,. (prganizeciónyy 

oOparáción y vBata de tódos Jos servicios toritiros: 

  

ceontamplados en la Ley, dentro del- territorio > 

nacional e internacional, ya sea Aireztanente oa 

través de las agencias de viajes.- Dos.- La mesisción > 

-QA--1% TERETYA Ta plaza y venta de bolutos ep teda 
£ > 

clase de medios de transporte locales o 

internacionales.- Tres. (4 reserva, adquisición y/o 

venta de alojamiento y servicios turisticos, boletos 

o entradas a todo tipo de espectáculos, muse05» 

monumentos y áreas protegidas en el país y en el 

exterior.- cuatro 4 organización, promoción y



  

Dr. Nelson Prado 
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venta de las denominados paquetes tugis 

entendiéndose como tales el conjunto de Ye ¡ ps E 

turísticos (manuntención, transporte, col y, 

etecétera), ajustado o provectado a solicitudWp 
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Pr, Nelson Prada 
cliente a un precio preestablecido para ser operi8a 

dentro y fuera del territorio nacional.- Cincoé La 

prestación  y/0o intermediación de servicios de 

transporte turístico aéreo, terrestre, marítimo y/o 

fluvial a los viajeros dentro y fuera del territorio 

nacional, a través de terceros.- NA alquiler 

y flete de aviones, barcos, autobuses, trenes y otros 

medios de transporte paraysla prestación de servicios 

turisticos.- Siete.- actuación coso representante 

de otras agencias de viajes y turismo, sean 

mayoriatasy operadoras O internacionales, nacionales 

o extranjeras, en otros domicilios diferentes al de 

la sede principal de la representada, ara la venta 

de productos turisticos.- 0000. e rantración y 

asesoramiento a los viajeros para la obtención de los 

documentos de viajes necesarios.- Nueve 41 proveer 

información turística y difundir material de 

propaganda.- Diez.- El alquiler de útiles y equipos 

destinados a la práctica de turísmo deportivo y 

especializado.- Once pre rmeniación en la venta 

de paquetes turísticos que incluyan cursos 

internacionales, congresos y convenciones.- Doce.- La 

intermediación en el despacho de carga y/o equipaje 

por cualquier medio de transporte.- Trece.- 

o



Elaboración, organización y realización de prooramas, 

. Proyectos, planes e itinerarios encaminados a la 

prestación de cualauier género de servicios 

turísticos convinados, ejecutando una tarea técnica 

profesional.- Catorce.- Explojar y administrar las 

actividades de alojamiento f/ tales comos hoteles, 

cabaffas, hosterias, lberques. refugios, 

restaurantes. - Quince.- Organización y realización de 

visitas a poblaciones, circuitos turísticos, viajes 

y eascursiones, con o sin inclusjón de todos los 

servicios turísticos.- Dieciséis.- Mediación para la 

reservación de habitaciones y otros servicios en 

establecimientos hoteleros y demás alojamientos 

turísticos. Diecisiete.- Podrá representar a 

Empresas Turisticas Extranjeras.- Dieciocho.- 

Explotar y administrar salas de banquetes, centros y 

complejos de convenciones, marina y muelles con 

instalaciones y facilidades para el turismo, 

Diecinueve. Servicio de correo expre de 

correspondencia y de valores.- Veinte.-/ Prestar 

servicio de internet.- Veintiuno.- Elaborar, 

fabricar, distribuir, comercializar y explotar todo 

tipo de productos artesanales, generados por las 

diversas comunidades del  Ecuador.-=  Veiytidos.— 

Exportación de bienes relacionados con su objeto 

social.- Veintitrés.- Iimpprtación o representación de 

distribuidores pura tao dentro del pais 

objetos gue beneficien a los sectores comunitarios



  

Dr. Nelson Prado del Ecuador. La compalita podrá efect 
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actos y contratos civiles y mercantilelr. Nelspp 3óS 

er
 

por las leves ecuatorianas, que estén relacionadas 

con sa objeto social, así como la representación de 

personas naturales y juridicas, nacionales Y 

extranjeras, para la comercialización de todos los 

servicios contenidos anteriormentez se regirá por la 

Lev de Compañías v nor el presente Estatuto. ARTICULO 

0 TERCERO.-— DURACION. La compañía tendrá un plazo de 

deración-e cineeertr 23 contados a partir de la 

fecha de inscripción de la escritura en el Registro 

Mercantil. Este plazo podrá ser prolongado 0 

+” disminuida, en virtud de la resolución adoptada por 

la Junta General de Socios. convocada de manera 

. expresa para ese objetivo. ARTICULO CUARTO. 

NACTOMALIDAD Y DOMICILIO. La compañia tiene 

nacionalidad Ecuatoriana, Y AFI0mM2ttHe—principaro 

0 estimen -sli-Diatrito*tetropotitamo de Boito, ¡ púdiendo 

establecer sucursales agencias O delegaciones en 

cualquier lugar del Ecuador y aón en el exterior, 

previas las formas legales. CAPITULO SEGUNDO. DEL 

CAPITAL Y Sus PARTICIPACIONES. ARTICULO QUINTO. DEL 
e 

CAPITAL. El capital de la  compañio (Bd) 

(TUATRECTENTOS DOLAMES "DE ULDS?. ESTADOS ..UNIDOS DE 

NORTEAMERICA” 
ll RR 

_dintujdo. en CUATROCTENTAS >     

  

    

  

par. de Los _Estados” Unidos se Y 

Anal ARTICULO — SEXTO. Las 

¡participaciones e 
A 

= or teaméri ca " cada > 

  

participaciones son iguales, acumulativas. 

 



! 
indivisibies, pueden transmitirse por herencia y 

cederse en preferencia a los socios a prorrata de las 

participaciones de cada une orevtio consentimiento 

unánime del capital social. CAFITULO TERCERO, DE LA 

FORMACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL, DE LA DIRECCION Y 

ADMINISTRACION. ARTICULO SEPTIMO. (a compañía está, 

¿SrfIgIA y dobernagy 
Qs A AZ XX 

Y- admivistradi 
XK A ne - 

¿Priéidente.1 Li 

  

     

  

ARTICULO OCTAVO.— La Junta General de 

Socios, legalmente convocada y reunida es el órgano 

supremo de la compañía y tiene poderes para resolver, 

los asuntos relacionados con los negocios y tomar 

dentro de los limites estesblecidos por la Ley», 

cualquier decisión conveniente para la buena marcha 

de la compaffría. SUS ATRIBUCIONES SON: 23) Designar y 

remover por causas legales al Presidente y al Gerente 

de la Compafria y fijar sus remuneraciones. b) Aprobar 

las cuentas y los balances que presente el Gerente 

General. c) Decidir respecto a la amortización de las 

partes sociales. d) Resolver acerca del reparto de 

utilidades de acuerdo con la Lev. 2) Consentir con la 

cesión de participaciones y en la admisión de nuevos 

socios. +) Resolver el aumento de Capital 0 

disminución y de la prárroga del contrato social. q) 

Acordar la disolución anticipada de la compañia y 

nombrar un liquidador. hb) Decidir el gravamen O la 

enajenación de bisnes de la compaffía.i) Acordar la 

exclusión de uno o Varios socios, de acuerdo con las 
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causales establecidas por la Ley.- 3) Disponer «q 

     

   

Teif.: S26678 

ERCERA. 

RO
DE
AN
 

NOTARIO 

de su cargo será de dos affos.- m) Ejercer las demás 

atribuciones consionadss en la Ley de Compañias,.- 

ARTICULO NOVENO.— Las reuniones de la Junta serán 

ordinarias y extraordinarias. - Las ordinarias se 

efectuarán por lo menos una vez al aNo dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio econémico de la compañía, y conocerán «el 

balance anual, los informes que présente el Gerente 

General, la formación del equipo de reserva, la 

distribución de las utilidades y cualquier otro 

asunto puntualizado en la corivocatoria.- Las 

extraordinarias se reunirán en cualquier época del 

ao en que fueren convocadas.- Tanto en la Junta 

Ordinaria como en la Extraordinaria, solo se podrán 

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria.- 

pas convocatorias. serán realizadas por Badia 

Sus critas” pur el Gerente. Genera). Y enviados a Los 
mm e AA A 

$socios”1 tom cto _disz de anticipación 21 - Ha -setatado 
A A A 

pare Ta" “Feuniónmi de dicha nota suscrita se dejará 

constancia de recibo por parte del socio notificado.- 

No se contará dentro de estos ocho días, ni la fecha 

de convocatoria ni la de la reunión de la Junta.- El 

o los socios que representen no menos de la décima 

J 

m
m



parte del capitsl social, podrán solicitar por 

escrito al Gerente General, en cualquier tiempO, la 

convocatoria a Junta General para gue se traten los 

asuntos que indiguen en su petición. Cuando las 

socios se encuentren reunidos personalmente 0 

representados, ya sea en la Sede Social, sea en 

cualquier tiempo y lugar, dentro del territorio 

nacional, podrán sin necesidad de previa 

convocatoria,  —constituirse en Junta GBeneral de 

  

Socios, pata tratar y resolver cualquier asunto. 

siempre que este todo el capital pagado y que los 

asistentes, por unanimidad, asi lo dscidisren pero en 

este caso los asistentes deberán suscribir el Acta de 

la Junta bajo sanción de nulidad. Sin embaToao, e 

cualquiera de los concurrentes podrá oponerse a la 

discusión de los asuntos sobre los cuales no se LC 

considere lo sufucientemente informado. ARTICULO 

DECIMO. Las sesiones de la Junta General serán 

  

dirigidas por el Presidente de la Compaltriía, el 

Gerente General actuará como Secretario. En caso de 

ausencia (Q impedimento legal del Presidente, lo 

reemplazará el socio designado por la Junta, En caso 

de ausencia 0 impedimento legal del Gerente General 

actuará como Secretario de la Junta, la persona que 

este desionare. ARTICULO DECIMO PRIMERD,- 

REPRESENTACION DE LOS SOCIOS EN LA JUNTA: Los socios 

Gcontubtivanta la Junta personalmente o par medib Ye, 
RR 

Cava maedatarias dibidemente icreditados con un poder :
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ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- QUORUM Y VOTA 

en la Primera convocatoria “cuando los concur es y 

_Papresenten más de la mitad del capital sociali en] 
0 o 

¿segons convecátoria $e FPeunirá3n con el nmera "de 4 
do 

socios. que asistan debfendo * EKPresarse_ a Ts 
A A 

O particular en -La-convocatorias- Las. decisignes se y 

  

emarán” por” la mayoría de votos del Sapital) 

concurrente entendiéndose que los socios tienen ) 

gderecho a un voto por cada participación de un dólar 

A. de los Estados Unidos de Norteamerica. Los votos en 

A
 

.. blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría, 

las resoluciones de la Junta General son obligatorias 

para todos, inclusive para los asistentes y para los 

que votaren en contra sin prejuicio de la acción que 

0 tienen estos para iniciar ante la Corte Superior de 

Justicia, las resoluciones de la Junta, en los 

términos de la Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO 

TERCERAD.- REFRESENTACION DE LA  COMPAMÍA.— La 

t o cn 
representación legal de la Eompañía Judicial YO A 

extrajudicial, la ejercerá el Gerente Bensral) en la 

forma como se expresa. El Gerente General se 

encuentrá facultado para ejercer en nombre de la 

compañía toda clase de actos y contratos de cualquier 

naturaleza. DECIMO CUAATO.- El. PRESIDENTE «Y ..SUS 

ATRIBUCIONES. - La compañía tendrá un presidente que



será elegido por la Junta General de Socios de «la 

«Compañía, por el período de Biatró fos y podrá ser 

socia o no de la compañía y reelegido por períodos 

iguales. Sus atribuciones son: a) Supervisar la buena 

marcha de la compañía y el cumplimiento de la Ley y 

los Estatutos.- b) Presidir la Junta de Socios.” 0) 

Reemplazar 4l Berente -General por ausencia 0 

impedimento O incapacidsd hasta que reasuma sus 

funciones DO la Junta General nombre actro Gerente 

General.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- DEL GERENTE 

GENERAL Y SUS ATRIBUCIONES.- La Junta General elegirá 

al Gerente General de la compañía de entre sus socios 

o fuera de ellos para un periodo de cuatro aos y 

podrá ser reelegido por períodos iguales, 

representará judicial y exntrajudicialmente a la 

compañía y tendrá a su cargo. la administración y 

contabilidad de ella.- SUS ATRIBUCIONES: a) Organizar 

las oficinas de la compafria.- b) Mombrar y renovar el 

personal de la compañía.— c) Dirigir el movimiento 

econémico y financiero de la compañia,.— d) Presentar 

a la Junta General de Socios de la compafría un 

informe anual y el balance que refleje la situación 

económica de la compabía, la cuenta de pérdidas y 

gahancias», la propuesta de distribución de 

utilidades, todo ello en el plazo de sesenta días 

contados  —desde la finalización del respectivo 

ejercicio económico.- e? Cuidar el archivo y la 

correspondencia.- f) Llevar el libro de anrtas y 
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secretario de la Junta GBeneral.-= h) Cohr* 

la Ley y el presente estatuto; ys, Apoderado $e pá 

con autorización de la Junta General.- 1) Contraer 

obligaciones a nombre de la compañía por un monto 

máximo de mil dólares «de los Estados Unidos de 

Norteamérica. ARTICULO DECIMO SEXTO.- SUBROGACION.- 

Cuando faltare el Presidente, lo subrogará la persona 

designada por da Junta General de Socios, en 

ausencia, impedimento O imposibilidad temporal OU 

definitiva del Gerente General, lo reemplazará el 

Presidente hasta que la Junta General de Socios 

adopte las resoluciones correspondientes.—- CAPÍTULO 

CUARTO.- REPARTO DE UTILIDADES, — FISCALIZACIÓN: 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- REPARTO DE UTILIDADES.- El 

reparto de utilidades se hará en proporción directa 

al nómero de participaciones pagadas.- ARTICULO 

DECIMO OCTAVD.- La fiscalización de la Compatia 

estará a cargo de un Comisario nombrado por la Junta 

General.- ARTICULO DECIMO NOVENO. — EJERCICIO 

ECONOMICO.- El ejercicio económico de la compañía 

correrá desde el primero de enero hasta el treinta y 

uno de diciembre de cada affo.- ARTICULD VIGESIMOD.- 

FONDO DE RESERVA.- De las utilidades líquidas que 

resulten de cada ejercicio económico, se tomará el 

porcentaje del cinco por ciento, para destinarlo a 

Tell: 526678 
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formar el fondo de reserva, hasta que este alcance, 

« por lo menos al veinte por ciento del capital social. 

Sin embargo, la Junta Beneral de Socios podrá 

resolver que se aumente el porcentajedel veinte por 

ciento indicado, con las limitaciones de Ley.—- 

CAPITULO QUINTO.-— INTEGRACION Y PAGO DE CAPITAL .- 

  

SOCIO — Nro. DE PARTICIPACIONES CAPITAL SALDO POR TOTAL 

PAGADO PAGAR 

EN NIMERARTO 

Ana L.Paz y Milo % USD 48.00 USD 48.00 USD Gb.00 > 

Sandra Tapia A. %6 USD 48.00 USD 48.00 USD 26.00 2 

Carlos A. Vargas. %6 USD 48.00 USD 48.00 USD 9,00 , : 

Santiago Paz y fito 112 USD 36.00 USD 56.00 USD 112.00 

TOTAL A " 

iksaido di. capital los socios pe comprometes ad 

«Gancelario “on El plaz6 4e.doce meses contados a> 

¿partir de. la. insrripción de la escritura de 

constitución +7 el Registro Mercantil.—- SFGUNMDA.— La 

cerrespondiente cuenta. de. integración da capital, 14 >> 

abrirán en el banco Filanmbanco, Matriz2- TERCERA.- 

Los socios expresamente autorizan al doctor Marcelo 

Reyes Alvarez para que realice todos los trámites 

judiciales y extrajudiciales, necesarios y 

convenientes para el perfeccionamiento y legalización 

de la presente escritura.- Usted sefor Notario, se 
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Dr. Nelson Prado servirá agregar las demás cláusules de estilo para la 
NOTARIO 

» plena validez de la presente escritura.- HASTA AQUI 

LA MINUTA (que ha sido firmada por el doctor Marcelo 
«mm op NA 

2 

Reyes Álvarez, inscrito al Colegio de fÁbogados de 
A 

Quito, con matrícula profesional número novecientos 

veintiuno), la misma que queda elevada a escritura 

: pública con todo su valor legal.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron 

0 los preceptos legales del caso y leída que les fue    
    

el Notario, se ratifican y firman conmi oo, Ely 
á 

e 
a 

v 

de acto, de todo lo cual doy fe.-   

0
3
-
a
D
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ANA LUCIA PAZ Y MIÑO VELA Céd. No. 1) 

a 

SANTIAGO PAZ Y MIÑO VELA Céd.No. /70707470- O 

A HODA TA ec. TO male 06 eeYEC 
SANDRA ELIZABETH TAPIA ALARCON Céd. No. 1t0BL6ryo-c 

_ 

  

     CARL ALBERTO VARGAS 
  

No. JIOPOÍAS SJ
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Ml 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 13 
Eleccionos del 21 de mayo del 2000 

ARZESI0, AZOR Ygg5s 
PAZ Y MINO VELA ANA LUCIADE 

  

TRIBUNAL SUPREMO NOTÓ NAL 
CERTIFICADO DE VOTACION Ti a 3 

Elecciones dol 21 de maya del 2000 

sg ona. 
JAPIAALABCON SANDBAELIZABET 

EICH QUITO, AÁ—Áá 
SANTA PRISCA.... 

  

  

  

! TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ' 
. CERTIFICADO DE YOTACIO.! 
l Bloccionos del 21 de mayo del 2004 5E| 

MABGITS,. 7 CO 7 7 IOBORARA 
CEMIA 

- VARGAS. CABLOSALDE pego 
a AO 
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL : 

006-00-11494-00 

ORIGIR 

  

Oficina SUC.MAYOR QTO, 001-050-0001 Vencimiento 2001/05/28 

Por USD$ 200.00 Plazo 181 dias 

Interés Nominal Inicial 8.00 % Anual Interés Efectivo Inictal 8.186 % Ar 

Tasa Neta 7.569 % Anual 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

1708074354 CARLOS ALBERTO VARGAS o rn RA RARA RARAS, 

1709074700 SANTIAGO PAZ Y MINO VELA e EEG, 

1708769409 SANDRA ELIZABETH TAPIA ALARCON : REFEAARAA A ARAD, 

1708112451 ANA LUICIA DE LOS DOLORES PAZ Y MINO VELA AÁHTARAARRAAARARAD, 

     A E pe. . . 

la suma de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES 

Para ser depositados en Ína cuenta de Integración de Capñal que se ha abierto en este Ranco a nombre de la compañia en formación que se denc 

'á: AGENCIA DE VIAJES MANZANATRAVEL CIA LTDA . : 2 

ON a aa ais mn 
El capital recibido, 'más! él Interés correspondiente deduciendo los impuestos respectivos, será puesto a disposición de los administradores 

nueva compañía; a parir de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco los siguientes doci 

tos: Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos, Certilicado de la Superintendencia de Compañias indicando que el trámite de Constitución 

misma ha quedado concluido. ¡+ .*. :+ o 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certificado otorgado para el efecto par la Supe: 

dencia de Compañlas. 
EL DEPOSITO, INVERSION CAPTAGION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO SI SE ENCUENTRA AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE 
DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES. 0 

Atentamente, ¿ 

de Sy Quito, 28 de Noviembre de 2000 

BLO da] 
Tugar y Fecha de Expedición 

Firmas Autorizadas 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

FORMA DE RECEPCION / ENTREGA LU y 
EFECTIVO HAARRRARI A AARRAZOOSDO upeld ud (2N u 

: (C) CAPITAL 

(RH RETENCION (ICC) CF(CNxTxP)/36000 

(CN) CAPITAL NETO RKix%!Impto Renta) 

(1) INTERESES TP=(CN+H-R) 

(R) RETENCION > 

(N) INTERES NETO arepa dad e) a . 
(TP) TOTAL A PAGAR pd. 53) 

*Impuesto ICC asumido por el Banco por monto de Emisión/Renovación* a AL YnISADi . 

yu fOo»m -



  

Dr. Nelson Prado 
NOTARIO 

NOTARIA TRIGESIMA TERCERA TelL: 526678 

noviembre del año do il. 

OIVION 

OPBId TOSTIN YU 

   A o 
a L 
y J a 0 
) 
q o 

VYTIWAL VAISADIAJ 
VTIVILON 

* 

RAZON: Dando cumplimiento a lo resuelto por la 

Intendencia de Compañías de Quito, en su Resolución 

número cero cero Q.i.J tres ocho cero ocho de 

veintinueve de diciembre del dos mil (2000-12-29), en 

la que, en su artículo primero decide "APROBAR la 

constitución de la compafria AGENCIA DE VIAJES MANZANA 

TRAVEL CIA LTDA": De la indicada aprobación realizada 

por dicho organismo de control (Intendencia) tomé 

nota al margen de la matriz de la constitución de la 

* nónbrada Compaffía que fue otorgada ante mi el 

wveintiochs de noviembre del des mil.- Quito. a cinco 

de enero del dos mil uno. 

  

torgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

antecede, sellada y irmada en Guito, el veintiocho 

que 

de



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución n número 00.Q.LJ. 

   Mercantil, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA RTIE 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía " AGENCIA DE VIAJES 
MANZANATRAVEL CIA. LTDA.", otorgada el 28 de Noviembre del 2.000, ante el 
Notario TRIGÉSIMO TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. NELSON 
PRADO.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, 

signado con el número 046.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO 

SEGUNDO de la citada Resolución de: túnformidid ajo establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado Po vos o edego de agosto del mismo añio.- Se 

      

        

  

anotó en el Repertorio bajo a | fiez e Enero del año dos mil uno.- 
EL REGISTRADOR... ES ONO 

É, , 2 <s ve? 

RG/lg.- a, pa - 
Sl E se 

: “. EL chi A : e AA 

LÉ


